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CONSTANCIA: El día 23 de marzo último, venció el término que tenían los 
incoantes para ajustar el libelo demandatorio. El 8 de junio posterior, 
procuraron el archivo del soporte inaugural. 
 
Armenia, 12 de julio de 2023. 
 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZÁLEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2023-00022-00.  
 
I). OBJETO DE LA DECISIÓN: 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, la que da cuenta que culminó el 
intervalo concedido a los proponentes para que subsanaran las incorrecciones 
observadas en el escrito introductorio, corresponde al Estrado Jurisdiccional 
expedir las determinaciones a que hay lugar. 
 
II). CONSIDERACIONES: 
 
Para empezar, cabe advertir que la Autoridad Judicial, a través de auto adiado 
a 14 de marzo hogaño, inadmitió la solicitud primigenia, indicando las faltas 
que llevaban a tomar esa decisión.  
 
Por otro lado, se otorgó a los interesados la oportunidad para que rectificaran 
los aludidos defectos, sin que dichas inconsistencias hubieran sido realmente 
reparadas. 
 
De ese modo, no queda otro camino que disponer el cierre de las puertas del 
trámite ante el acto de apertura, anotándose que la referenciada reclamación 
de archivo, se entiende solucionada con lo aquí dispuesto, como un aspecto 
consecuencial a lo hoy dictaminado, sin que sea preciso imponer tareas 
específicas para alcanzar ese objetivo, en tanto que el legajo ha sido 
promovido de manera digital. 
 
III). DECISIÓN: 
 
A tenor de lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el instaurado documento incoatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 13 DE JULIO DE 2023 
SECRETARÍA. 
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